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Audiencia Territoriai

Hallándose vacante en la actuali
dad ilois cargos de justicia municipal 
que a continuación se relacionan, se 
convoca por la presente el correspon
diente concurso para la provisión de 
dichos cargos a fin de que los que 
deseen tornar parte en él, presenten 
ante el juzgado' de primera instancia 
correspondiente, la solicitud y docu
mentos que previenen las disposición 
nes orgánicas vigentes, en el térmi
no de un mes a partir de la fecha 
de su publicación en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia.

Juez de Paz de Villabaruz.
Juez de Paz de Quintanilla del 

Molar.
Valladolid, 6 de marzo de 1965.— 

El secretario de Gobierno, Federico 
de la Cruz.—V.® B.°, el presidente, 
Angel Cano.

796

soMiumscióN Mrasi
MONTEMAYOR DE PILILLA

Debidamente autorizado' por el Dis
trito Forestal de la provincia, tendrá 
lugar en el salón de actos de este 
Ayuntamiento, a las doce horas del 
vigésimo día hábil, contados a partir 
del siguiente al de la inserción de 
este anuncio en el “Boletín Oficial”, 
la subasta de aprovechaimiento- de 
2.111 pinos de aclareo!, bajo el tipo de 
licitación de trece mil seiscientas cin
cuenta pesetas.

Dicha subasta se celebrará confor
me al pliego de condiciones generales 
aprobado' por la Superioridad,' bajo 

la presidencia del señor alcalde o 
concejal en quien delegue, con- asis
tencia de un funcionario de montes 
y del secretario de la Oorporación, 
que dará fe del acto.

Para 'poder opter a la subasta los 
licitadores consignarán, eximo garan
tía provisional, en la Depositaría de 
esta Entidad, la cantidad de mil 
pesetas. Quien resulte rematante 
prestará la garantía definitiva de dos 
mil pesetas, en plazo de diez días, 
contado's a partir del siguiente al en 
que le haya sido notificada la adjudi
cación definitiva de la subasta.

Las proposiciones podrán’ (presen
tarse en los días hábiles, durante las 
horas de oficina, en iá Secretaría mu
nicipal, desde el siguiente al en que 
aparezca este anuncio en el “Boletín 
Oficial”, hasta el anterior a la celebra
ción de la subasta.

. Los pliegos de condiciones y demás 
documentas relacionados con la 
subasta se hallan de manifiesto en la 
Secretaría de esta Corporación, don
de podrán ser examinados libremente 
por quien 10' desee.

MODELO DE PROPOSICION

Don..., de... años de edad, natural 
de..., provincia de..., con residencia 
en..., calle de..., número..., en nom
bre propio O' en representación de 
quien sea, lo cual acredita con (ex
presar el documento que lo' acre
dite)..., en posesión del certificado 
profesional de la cilase..., número..., 
en relación cón la subasta anunciada 
en el “Boletín Oficial” de la provincia 
de..., de fecha..., en el monte..., de la 
pertenencia de..., ofrece la cantidad 
de... pesetas (en letra).

A los efectos die la adjudicacióin 
que pudiera hacérsele, hace constar 
que posee el certificado pro'fesional 
reseñado y hoja de compra'S núme
ro..., de las relativas al mismo, cuyas 

características, en relación con la 

subasta de referencia, son las si
guientes ;

a) 'Capacidad máxima de adquisi
ción relativa a la hoja de compras 
pir esentada.

b) Saldo- existente en la hoja de 
compras en el 'día de la fecha de la 
subasta.

En..., a... de... de 19...

pe *’ Í965.—El
IPiablQ. ¡«e^- 1 * ^ ^^

El interesado.
Pililla, 9 de marzo 
de, Edmundo de

815-685

’'*<DÍNTANI.LLA DE ONESIMO
Terminaida la rectificación del pa

drón 'de habitantes de este Municipio 
referida ai 31 de diciembre de 1964, 
queda expuesta al público, por quin
ce días, para oír reclamaciones.

• Quintanilla de Onésimo, 8 de mar- 
¿p.-de 1965.—El 'alcaide (ilegible).
j 812-686

(^U WAmLLA -1^ TRIGUEROS 
''’Eñ’iá Secretaría del Ayuntamiento 

se exponen al público los' documentos 
siguientes :

Rectificación del padrón de habi
tantes del 31 de diciembre de 1964, 
por quince días.

Padrones del arbitrio municipal de 
rústica y urbana de 1965, por quince 
días.
.p^intaniHa • - de (Trigueros, 28 de 
^X^h dfe: 1965.-EÍÍalcalde, A. Pérez.

771—687

SANT1' EUFEMIA .DEL ARROYO
Rendidas la® cuentas del presu

puesto municipal ordinario, del patri
monio’ y de valores de 1964, están 
expuestas al público con los docu-
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montos que las justifican, por quince 
días hábiles, para que, durante este 
plazo y ocho días más, puedan for- 
mularse reclamaciones, conform-e al 
artículo 790 de lá Ley de Régimen 
Local.

Santa .Euf.^ia del Arroyo, 1. de
*710 .19'-U-—'Er alcalde, Seryilia- 

. ' no;, -SahtO'S

SECA

840-688

y„*fl«*SÇ^halla expuesto al público, por 
quince días, para oír, reclamaciones 
la rectificación del padrón de habi
tantes de este término municipal 
referente al 31 de diciembre de 1964.

La Seca, 8^de marzo de 
alcalde (ilégiblq^

1965.—El

788-689
I

H^ORDE'S|LLAS
•^^Ï^*^^I^ ^sigdiénte de cumplirse los 

vefete' días hábiles d.e la 'inserción 
de este anuncio en el “Boletín Ofi
cial” d'e la provincia, tendrá lugar, 
a las trece horas, en esta Alcaldía, la 
primera subasta de los pastos del 
prado del Perul, cuyo- aprovecha
miento será hasta el 31 de diciembre 
próximo, bajo el tipo de tasación de 
veinte mil pesetas, pudiendo- ser exa
minado el pliego de condiciones en 
este Ayuntamiento. .

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento'.

Tggdsisillaa 10 de marzoi de 1965.— 
’-^Er al'Cald9-,^Modesto- Sigüenza.

810-690

œ
roàDESlLLAS

C

drán de habitantes de este Municipio 
y año de 1964, se halla expuesta al 
público, por espacio de quince días, 
durante los cuales 'puéden presentar
se las observaciones y reclamaciones 
que se estimen oportuno. .

L'O' que,^Vece público para gene
ral co'riócimiefoo.

’ .Tordesillas, 9 de marzo de 1965.— 
"^i alcalde, Modesto- Sigüenza.

4 811-691

1 ’ VlLEAKMENTERO DE ESGUEVÁ
Cumpliendo' acuerdo de -este Ayi|n- Í 

tamiento se anunlcia subasta pública J
DE ESGUEVA miento de hierbas del prado de estesíis®*^*'

Municipio', con sujeción a la Orde
nanza correspondiente, que se en
cuentra de manifiesto al público en 
la iSécretaría municipal.

El tipo de licitación es el de trece 
mil pesetas. ■

La fianza provisional para toinar 
parte en la subasta será de doscien-

tas sesenta' pesetas, equivalente' ail 
dos por ciento del precio- de licita-- 
ción.

La fianza. definitiva será del cuatro 
por ciento de dicho precio. , ^’'~'

Las proposiciones, con arreglo fol 
modeioi que se inserta al final, acoñi;!
pañadas de declaración de capacid^d, 
S'e presentarán- en la Secretaría dek Í ir ó Miras OFiffllES
Ayuntamiento', durante las horas de TT“ ’ 0 v . ;^ -----
oficina: y en el plazo de veinte días 
hábiles, contados a partir del siguien
te, también hábil, d'e la publicación 
de 'este anuncio en -el “Boletín Ofi
cial” de la provincia.

La apertura de pliegos se efectua
rá en la Casa Consistorial bajo la 
presidencia del señor alcalde o- conce
jal en quien delegue y con asistencia 
del secretario, que 'dará fe del acto, 
a llas trece horas del primer día hábil 
siguiente a aquel en que termine el 
plazo 
ciones.

Los 
cuenta

de presentación de proposi

gastos de subasta serán de 
del a d j ud icat a rió.

Villarmentero de Esgueva, ■ 8 de 
marzo' de 1965.— El alcalde, Adolfo 
Ruiz.

MODELO DE PROPOSICION

Don..., de... años de edad, de esta
do..., profesión..., vecino de..., pro
vincia de..., con domicilio en.^., 
enterado del pliego' de condiciones 
económico administrativas para esta 
subasta y de la Ordenanza que' regu
la el aprovechamiento de los produc
tos de hierbas del prado de .este 
Municipio de Villarmentero, de Es
gueva, se compromete a relizar di- 
oho aprovechamiento con sujeción 
estricta a dichos pliegos de condicio
nes y Ordenanza, satisfaciendo por 
ello la cantidad 
letra).

Lugar fecha y 
nente.

de... pesetas (en

firma del ■ propo-

DECLARACION DE CAPACIDAD

El que suscribe, a los efectos del 
artículo 30 del Reglamento dé Contra
tación de 9 de enero de 1953, declara, 
bajo- su responsabilidad, que no está 
afecto de incapacidad ni incompati
bilidad alguna para optar a la subas
ta anunciada por e(l Ayuntamiento-de 
T^^^láSSláüí^’^O' 'de Esgueva, para adju- 
*^cación ^e& aprovechamiento' de 
hietbas d-el prado de dicho Municipio.

814—692

En la Secretaría de este Ayunta- 
mientoi se hallan expuestos al públi
co, durante el plazo de quince días, 

j los documentos siguientes: .
! Expediente de habilitación y suple

mento de créditos en el presupuesto 
ordinario del año actual, por medio 
did superávit del ejercicio anterior.

Listas cobratorias de arbitrios mu
nicipales sobre- las riquezas urbana y 
rústica para 1965.
.Villarmentero de Esgueva, 8 de 

«hq^f^o^, de 1965.—El alcalde, Adolfo 
.Ruiz. "‘"^' l 813--693

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

RecüUfiáción de Contribuciones 
de la primera zona de PenaRel

ANUNCIO

Don Longinos Sordo Andrés, re
caudador de Contribuciones de,la 
primera zona de Peñafiel. '

¡ HagO' saibor: Que en el expediente 
¡ de apremio que se sigue en esta Re

caudación, por débitos de préstamo 
abonos del Servicio' Nacional del Tri
go' y año de 1963, del pueblo de 
Bahabón,, se ha dictado la siguiente :

Providencia.-Habiendo tenido efec
to' el embargo de las fincas dei deu
dor que a continuación se expresa y 
no pudiendo- llevar a efecto las notifi
caciones respectivos y demás diligen
cias necesarias, por ser de domicilio 
ignorado, hágase por medio de anun
cios en el “Boletín Oficial” de la 
provincia y en la tablilla de anuncios 
de 'este Municipio donde radican las 
fincas, a 'los efectos del artículo 127 
del Estatuto de Re-caudación vigente, 
bien entendido que 'de no comparecer 
en el expediente a señalar domicilio 
o representante, en el plazo de quin
ce días, se decretará la prosecución 
en rebeldía, según mencionado' ar
tículo dispone.

Deudor, Salustiano Molpeceres 
González.^Débito, 6.734,85 pesetas. 

Una 
ligón o 
cábida 
mino ; 
jero ;

tierra cereal, de riego, 2.% po- 
3, parcela 96, pago 
36-66 áreas; linda 
Este, 40, Valentín 
Sur, Camino, y 

Requejada,
Norte, 
García 
Oeste,

ca- 
Te- 
96,

Gregorio Pascual Herguedas.
Una tierra, cereal, riego, de 1.^, polí

gono 6, parcela 30, pago Colmenillas, 
cábida 12-22 áreas; linda Norte, 50, 
Pablo Molpeceres Molpeceres; Este, 
9'1, Carmen Pernández Domínguez; 
Sur, 91, la misma Carmen Fernández, 
y Oeste, 29, referida Carmen.

Lo que se hace público a los efec
tos acordados y a la vez se le requie
re para que, en término de quince 
días, presente los títulos de propie
dad' de las fincas embargadas, de lo 
contrario se suplirán a su costa.

Bahabón, 6 de marzo de 1965.—Él 
recaudador, Longinois Sordo.

820

nMEPRENTA DE T,A DIPUTACION PROVINCIA!.
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